
máxima de NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVEN-
TA Y CINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS
(90.595,20 ), con cargo a la Partida Presupuestaria
05 41200 22105, Certificado de la Dirección General
de Hacienda-Intervención de compromiso de gasto
con cargo al ejercicio presupuestario 2009, de 30 de
diciembre de 2008.

Cuarta.- Compromisos asumidos por la Sociedad
San Vicente de Paúl en España - Conferencia
"Virgen de la Luz".-

a.- La Entidad deberá garantizar los derechos
legalmente reconocidos a los usuarios del PETEM,
con  respeto a la dignidad humana y la atención
integral a los mismos.

b.- Cuidar que el PETEM reúna y mantenga en
todo momento las condiciones materiales, funciona-
les y de recursos humanos establecidos en este
convenio.

c.- La Conferencia "Virgen de la Luz" correrá con
los gastos correspondientes al alquiler del centro,
suministro eléctrico, gastos de comunidad, agua,
teléfono, sistema de seguridad y contra incendio,
impuestos y contribuciones municipales, productos
de limpieza e higiene personal del usuario, material
para actividades, así como a la contratación de
pólizas de seguros de responsabilidad civil, que
cubran tanto del centro, en cuanto a su continente y
contenido, como a los usuarios.

d.- La atención a los usuarios del PETEM se
entenderá la destinada a proporcionar alojamiento y
asistencia general a los usuarios ingresados en el
Centro, a fin de conseguir el máximo desarrollo de
sus capacidades, garantizará como mínimo los
servicios que a continuación se relacionan:

1. Mantenimiento del número de plazas.

2. Proporcionar atención integral y cuidados físi-
cos a los usuarios.

3. Estimular la participación de los usuarios en
actividades lúdico-educativas.

4. Proporcionar los hábitos de alimentación ade-
cuados a los usuarios, prestando la ayuda necesaria
a aquellos que tengan autonomía limitada.

5. Proporcionar la higiene adecuada de los usua-
rios, prestando la ayuda necesaria a aquellos que
tengan autonomía limitada.

6. Garantizar la vigilancia y atención constante de
los usuarios.

7. Garantizar la limpieza del centro, lavado y
planchado de ropa de cama y de los usuarios.

8. Administrar los alimentos a los usuarios,
sirviendo cuatro comidas al día (desayuno, almuer-
zo, merienda y cena).

9. Recogida de alimentos de los usuarios co-
rrespondientes al almuerzo y cena, proporciona-
dos por la Consejería de Bienestar Social y Sani-
dad, en los términos que establece la cláusula
tercera del presente.

10. Adquisición, reposición, elaboración y ad-
ministración de alimentos correspondientes al
desayuno y merienda de los usuarios.

11. Facilitar las gestiones y acompañamiento
en las salidas al exterior necesarias de los usua-
rios.

12. Gestionar la asistencia médica y farmacéu-
tica que requieran lo usuarios, así como adminis-
tración de la medicación.

13. Garantizar la vigilancia del PETEM y buen
mantenimiento del equipamiento.

14. Todas aquellas que se requieran para el
buen funcionamiento del servicio a los usuarios.

e.- La selección del personal estará a cargo de
la entidad, El personal asignado al servicio contra-
tado deberá estar protegido mediante una póliza
de seguros que cubra las contingencias de acci-
dente de trabajo, incendio, explosión espontánea
o provocada, etc.

La entidad se compromete a exonerar a la
Ciudad Autónoma de Melilla de cualquier respon-
sabilidad en este sentido, sin reclamación de
cantidad alguna en caso de producirse riesgo
catastrófico.

f.- Los daños de cualquier clase por negligen-
cia, impericia o imprudencia durante  la vigencia
del convenio, que se produzcan a los usuarios y a
terceras personas o a las mercancías y materiales
depositados en el PETEM o en lugares inmedia-
tos, serán de la entera responsabilidad de la
Entidad, quien, para la cobertura de los posibles
daños concertará con una Compañía de Seguros,
póliza de Responsabilidad Civil en la cuantía sufi-
ciente. De dicha póliza se remitirá copia autenticada
a la Ciudad Autónoma de Melilla.

g.- En materia de personal:
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